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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, le informo que ya está 

integrado el contradictorio.  

 

Verónica Vélez Jaramillo 

Oficial mayor 

25 de julio de 2022 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

Cumplido como se encuentra el requisito exigido por el 

despacho, y al tener de lo dispuesto en el artículo 93 del C. General 

del proceso, córrase traslado a los demandados de la reforma a la 

demanda, por el término de diez (10), los cuales correrán pasados 

tres (3) días desde la notificación del presente auto.   

 

Vencido dicho término, se correrá traslado de las excepciones 

presentas.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U EZ 

v.v. 

RADICADO 05001 31 03 012 2021-00155 00 

PROCESO Responsabilidad Civil Extracontractual 

DEMANDANTE María Rosalba correo y otro  

DEMANDADO Ángel de Dios Guerra y otro 

AUTO Sustanciación  

DECISION Corre traslado de la reforma a la demanda.     
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